
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

                            Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  MERCEDES BARANDICA GUZMÁN 
Demandado:  LINDON JOHNSON MORALES 
Radicación: 76001400300720180021500 

 

 
Siendo las 10:00 AM de la fecha, se hace constar que NO SE ABRE LA DILIGENCIA DE 

REMATE programada para esta hora y fecha, toda vez que la parte demandante ha 

declinado de su interés en subastar el bien del demandado, en virtud a que ha solicitado la 

terminación del proceso.  
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